
COMISIÓN ESfATAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCANTARILLAOO

B,ASES DE
rr--.rrl-.!-ft

LIUI I AUIL,N

CONEURSO No. NAY.CEA-RF.O3.26.AD

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN ANDAOOR ALTUENDROS,
COLONIA INFONAVIT LOS FRESNOS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC,
NAYARIT.

Ccn [ünJameñtc en ica aiiícuios 3'!, 3: Pái¡aio SegunJo, 93 Pá¡'i;fc P¡'imc¡c, i.00 Pó¡'i'afc 5e gijñdc,
101 Fracción ly 102 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, de conformidad con el Dictamen
de excepción para desarrollar la licitación en la modalidad de ADJUOICACION DIRECTA, para partic¡per
en la Licitac¡ón No. NAY-CEA-RF-03-26-AD de la obra y número cuyos datos se mencionan en el
cuadro de referencia, para que los interesados en participar y que adquieran las Eases de Licitación,
puedan formular sus propuestas, que se sujetarán a lo s¡guiente:

¡ trtF..6¡. 
^ ^1.\¡. - ¡rr¡ \lrarr¡ArY¡\r¡f rra-¡rL¡aAL

Se entenderá por:

LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarollará el

LA LIC¡TACIÓN. - Procedim¡ento de contratación para la adjudicación de las obras públ¡cas y los
servicios relacionados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que participe en cualquier procedim¡ento de licitación públ¡ca, o b¡en de
¡nvitación a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o servic¡os relac¡onados con
las mismas.
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LA DEPENDENCIA. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t.
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BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
proced¡miento de contratación y que describe los requisitos de part¡c¡pación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de
una obra.

PRCYECTO EJECUTI\,/O. E! conjunto de plancs y documentos que conforman los proyectos
arqu¡tectónicos y de ¡ngenierfa de una obra, el catálogo de conceptos, asf como las descripciones e
información suf¡cientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende ¡os planos constructivos, memorias de cálculo y
descr¡ptivas, especif¡cac¡ones generales y part¡culares apl¡cables, así como plantas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civ¡|, eléctrica, mecán¡ca o de cualquier otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARÍA comunica a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto correspond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hacendar¡a.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposic¡ón de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en térm¡nos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestructura del Transporte de la Secretaría de
Comunicac¡ones y Transportes.

,I .,I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la D¡recc¡ón de
lnfraestructura, con domicil¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P.63000 en Tepic,
Nayar¡t.

1.2 DEscRtpctóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN.

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN ANDADOR ALMENDROS
COLONIA INFONAV]T LOS FRESNOS EN LA CABECERA IIUN]CIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Proyecto cons¡ste en la Construcc¡ón de la red de atarjeas con 55.41 m. de tubería pvc serie 25 de 8"
de diam., construcción de 2 pozos de visita, construcción de I descargas domicil¡arias con tubería de
pvc serie 25 de 8" de diam., la demolición de 1 pozo de visita y la conexión de 2 pozos de vis¡ta.

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Los Recursos tlenen su origen en RECURSO FAFEF en el Programa SD ALCANTARILLADO, para
la realizac¡ón de la obra, con el Oflcio de Aprobación Número: AP-lP-MAR-068/2026, de fecha 23
de Marzo de 2026; Con una asignación aprobada para el presente ejerc¡cio Fiscal del 100%.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 20 (Veinte) Dfas calendario, estableciéndose para el ¡nicio y término de la
obra los siguientes, contados a partir de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO

17 de abtil de 2026
06 de Mayo de 2026

1.5.- METODO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES
Este procedim¡ento de lic¡tac¡ón se Eva¡uaÍa mediante el método BINARIO
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2.- DocuirtENTos ADlctoNALEs ouE Los LtctrANTes oegeRÁ¡¡ acouplñtR e
SUS PROPUESTAS

2.Í.i.- Dec¡aración Anuai dei SAT dei 2025, paia acreditar ia capacioao Íinanciera para ia
ejecución de esta obra o Estados financieros (Ealance General), que incluya, estado de
resultados, cuentas analft¡cas del balance general y Razones Financieras, en papel membretado
del Contador Públ¡co que certiñca el Balance, f¡rmado en original, anexando copia s¡mple leg¡ble
de la cédula profes¡onal y del Registro en la Dirección General de Auditorfa Fiscal Federal
(D.G.A.F.F.) del profesion¡sta que elabora el balance.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificac¡ones y
documentos que deriven de los actos del procedimiento.

¿,1.J.- trsciiiú meoranie ei cijai oeü¡are Dajo protesta ge oeüri vefodo que iro se encuefiua en
alguno de los supuestos que establece el artfculo 43 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayarit;

2.1.4.- Opinión em¡t¡da por el SAT, respecto al cumplimiento de las obl¡gaciones f¡scales, a las
disposic¡ones del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta Opinión deberá ser con
fecha máxima de 7 dfas anterior a ¡a celebración de la licitación.

2.1.5.- Opinión em¡tida por el IMSS, respecto al cumplim¡ento de las obligaciones en mater¡a de
SF.tl rri.lá.i Sñ.i21 á lá§ .lisññq,i.¡óné§ .lél Arti.r tló 32-n dÉl Có.i¡.t., Fis.ál .lÉ lá FédFránión F§te
Opin¡ón deberá ser con fecha máxima de 7 dfas anterior a la celebración de la lic¡tac¡ón

2.1.6.- ldent¡f¡cación of¡cial v¡gente con fotografÍa, tratándose de Personas FÍsicas, y en caso de
nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar firmado por quien otorga
el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral man¡fleste que su representante cuenta con
facultades suf¡cientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos
siguientes:

a. iie ia p¿rsoira filúlal. üravü ü¿r iegistro íecjera¡ oe conir¡buyentes, cjenominaciún o razún sociai,
descripción del objeto social de la emprese, relación de los nombres de los acc¡onistas, número
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas
o mod¡f¡caciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que
las protocol¡zó, asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y

b. Oel representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y
circlrnscrioción del notario o fedatario pr'rblico que los orotocolizó

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS

Se real¡zará la Vis¡ta al sit¡o de los trabajos, el dfa 06 de Abr¡l de 2026; Punto de partida en el
Departamento de Obras de "LA COMISION" a las 09:00 Hrs., conjuntamente con el personal
o§rg¡ rasv Pora ¡a ouPc'vr§ru

JUNTA DE ACLARACIONES

La Junta de Aclarac,ones se celebrará el 06deAbril de2026,a las 12:00 Hrs. en la Sala de Juntas
de "LA COMISION"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit haciendo llegar sus
cuestionamientos por escrito al Departamento de Coordinec¡ón y Vinculacion Administrat¡va de g:00
a '12:0O hns DrÉvio a la .Irnta rle .d6l¡¡¡6iones v a nad¡r Cle !a fecha de invitac!ón
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La documentac¡ón en originai d¡stinta a ia Propuesta Única que a conlrnuación se cila cjeberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.
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Destacando que, en el presente acto, será la única ¡nstanc¡a para solicitar aclarac¡ones previamente
planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡citantes ¡nscritos, sin embargo, si hay alguna
aclaración que cons¡dere 'LA COMISION", ¡mportante de ser tomada en cuenta esta se hará del
conocim¡ento de todos los participantes a más tardar el séptimo dla previo al acto de presentación y
aperture de proposiciones técnicas. En los términos de la ley en la materia es optativa la asistencia
d qrr/¡ rd§ l rur rur ¡ris, PrJr ru r.cr [v, rd r l.l§l§lv¡ ¡v¡a ul, uv§ualrlluavl9r I vt §u

oferta, pero si los obliga a cumplir con lo acordado en dichas reuniones.

4. RELActoN DE MATERTALES y Eeutpo oe l¡¡sreuctóN pERMANENTE

Para esta obra, "LA COMISION'no proporc¡onara materiales n¡ equipo de lnstalación permanente
para la ejecución de Ia obra, correspondiente a esta lic¡tación.

s.- pRESENTActór,¡ v rpERrt¡na DE pRcpostcto*Es.

s.1.- SELLADo y noruuclóx DE oFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnica-Económ¡ca en 1 sobre, que el Licitante deberá
cerrar de manera inv¡olable, deberá de referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
ffsica debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se indican en el punto
siguiente.

1. - Estrrá dir¡g¡do a la siguiente direcc¡ón:

Comisión Estatal de Agua Potablo y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente ind¡cación claramente marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN ANDADOR ALMENDROS,
COLONIA INFONAVIT LOS FRESNOS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC,
NAYARIT.

b).- Número de la lrc¡tac¡ón de referencra: NAY-CEA-RF-{!3-26-AD

c).- En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda

Propues ta Única. No abrirse antes del 13 de Abril de 2026 a las l2:00 Hrs.

d) E¡ sobre indicará, aciemás, ei nombre y ciirección ciei Licitante

S¡ el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA COM|S|ON" no será responsable de su pérd¡da o apertura
prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas causas, será rccnazada por "LA COMISION"
y regresedo al Licitante.

5.2.- En junta pública que se celebrará el dfa 13 de Abril de 2026 a las l2:00 Hrs. en la Sala de Juntas
cje -LA eOffi¡SlOñ", se iievará a cabo ei AcIo de Presentación oe la PropuesE Única, en ta que se
rcalizará la revisión cuantitativa del contenido del sobre.
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Con fundamento en el Artículo 40 Fracc¡ón ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, en este
acto se rubricarán por un representante de las empresas licitantes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propuesta Económica.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura
uE rcr§ Pr \JP\J§rr,r\r lrrJ, lrll ¡a qut ¡l, llora¡¡ uurr§rcrr cr rrrrPtrr¡.¡, uE uc ¡rlra§, ü¡i ücllalala luga¡'
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la lic¡tación, fecha que deberá quedar comprendida
dentro de los quince días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre
que el nuevo plazo f¡jado no exceda de tre¡nta dfas naturales contados a part¡r del plazo establec¡do
or¡g¡nalmente para el fallo.

Las propos¡c¡ones desechadas serán devueltas a los licitantes que lo soliciten, previo levantamiento de
acta de devoluc¡ón, asf como d¡gital¡zac¡ón de dichas propuestas, esto una vez transcurridos sesenta
dlas nat{rrales c¡ntsdos e pertir de la fecha en que se dé a conocer el fello de le lioitsción. salvo duÉ

exista inconformidad en el trámite, en cuyo caso las dependencias y entidades, las conservarán
hasta la total conclusión de la inconformidad e instencias subsecuentes.

6.- CAUSAS DE DEscALtFtcActóN.

Será causa de descalif¡cación el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos del Artlculo 35 de "LA

LEY", salvo las condic¡ones establecidas por "LA COMISION'; que tengan como propósito facil¡tar la
presentación de las proposiciones y agilizar l¿ condueción de los actos de la licitacón.

6.1 Que la presentac¡ón de la información, documentación y requisitos solic¡tados en las Bases de

Lic¡tación, este ¡ncompleta.

6.2 Que el Programa de Ejecución No sea fact¡ble de realizar dentro del plazo sol¡citado con los

recursos considerados.

6.3 Que ias características, Especificaciones y Caiidad cje ios i!íater¡a¡es NO sean cje ¡as requericias
por las Bases de Licitac¡ón.

6.5 La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artfculo 43 de "LA LEY",
-,,- ^? r,Á^'¡^.Á^ ^ -, ,h^^ ñ+.-i¡-r-éeuu P' vr lvwvr er

6.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estrado de quiebra, con

posterioridad al acto de presentiac¡ón y apertura de las proposiciones.

6.8 Que los precios NO sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se ejecuten los traba,ios.

7. EMISION DEL FALLO DE LA LICITACION.
Con fundamento en el articulo 45 y 51 de "LA LEY'y una vez que se realizó la evaluación de las
propuestas, 'LA COMISION', em¡tirá un Dictamen de Fallo que servirá como fundamento para el
Fallo, en el que se hará constar el anál¡s¡s de las proposiciones admitidas y se mencionaran las
proposic¡ones desechadas.
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6.4 Oue el anális¡s, calculo e integración de los Precios Unitarios NO sean conforme a las

dispos¡c¡ones

6.7 Que NO cumpl¡miento de las cond¡ciones Legales.
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Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán

¡nconformarse en los términos de "LA LEY".

8. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjud¡que el Contrato, se compromete a flrmarlo en un plazo no mayor

a 10 dlas naturales siguientes a la fecha de adjud¡cación, siendo la fecha probable el 16 de Abril de
2026, de conformidad con lo establec¡do en el acta de Fallo.

El licitante que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Artfculo 54 de.LA LEY", por causas

imputables al m¡smo será sanc¡onado en los térm¡nos del Artfculo 105 de "LA LEY".

Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará las op¡n¡ones de cumplimiento de

obl¡gac¡ones f¡scales del SAT, de segur¡dad social del IMSS y del INFONAVIT, de fecha ¡gual a la de

la firma del contrato.
La presentac¡ón de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los

requ¡sitos legales necesarios, s¡n perjuicio de su anális¡s detallado

g..MODELO DE CONTRATO
Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que cont¡ene, entre otros, el procedim¡ento de

ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente

firmado de Conocimiento en todas sus hojas; además deberá entregar la man¡festac¡ón escrita de

conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos, solicitado

en el anexo AT-7.

IO. GARANTIAS.
10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO,
El licitante al cual se le hubiere adjudicado el contreto, deberá garantizar el 100% del importe total

del antic¡po otorgado, previo a su entrega, mediante constitución de f¡anza por institución legalmente

autorizada, a favor de la Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, ¡nclu¡do el lmpuesto

al Valor Agregado, en los térm¡nos que se prec¡san en el contrato que se ad.junta a las presentes

Bases.
La lianza deberá presentarse dentro de los diez dÍas naturales contados a part¡r de que se rec¡ba
formalmente copia de¡ acta de fallo.

10.1 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

Asimismo, para el cumplimiento del contrato se constituirá fianza por el 10 o/o del importe total
contratado, a favor de "LA COMISION', por ¡nstitución legalmente autorizada, que será entregada
por el contrat¡sta a la firma del contrato.

IO.2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamente a su recepc¡ón, deberá
constituir f¡anza por el 10% del monto total ejercido de la obra o presentar carta de créd¡to ¡rrevocable
o const¡tuir especialmente fideicomiso, por el 5% del monto total ejercido, para responder de los
defectos que resulten, de vicios Ocultos y de cualquier otra responsabilidad, por lo que podrá incluir
en su propuesta, a su elección, la forma en que garantizará d¡chas obligaciones. La garantfa deberá
ser presentada para su aprobación.

De conformidad con lo estipulado en el Dictamen de Anticipo, se informa que para la
ejecuc¡ón de la obra se otorgará un 50% de Anticipo de Obra
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12. tDtoMA
La Proposición deberá presentarse en el idioma Español

t3. MONEDA
La Proposic¡ón debe presentiarse en Moneda Nacional

14. PROHIBICION DF I-A NFGOCIA.CION
N¡nguna de las cond¡c¡ones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

Para la Evaluación de la solvencia de las Propuestas, "LA COMISION", apl¡cara:
Fracc¡ón l: método "BINARIO", Supuesto b)

LÁ COiriiSiOiri para ei cumpirmienro oeiart¡cuio 46 oe LA LEy . oelara consrancia en ei D¡clamen
de la Opción que se elabora para esta Lic¡tación, el método de evaluac¡ón de solvenc¡a que ut¡lizara
la las propuestas presentadas por los Licitantes, en los cuales se establece los procedim¡entos y
los cr¡terios claros y detallados para determ¡nar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las
caracterÍsticas, complejidad y magnitud de los trabajos pot tealizat.

'LA COMISION" evaluará la capacidad del LICITANTE para cumplir con su proposición, por la
información que él m¡smo sum¡nistre, con el derecho de comprobar, la verac¡dad de dicha

En general para la Evaluación Técnica de las Propuestas se considerarán, entre otros,

los sigu¡entes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la información sol¡citada;

ll. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos
cuenten con la exper¡encia y capac¡dad necesar¡a para llevar la adecuada
administración de los mismos.
En ios aspectos reíerentes a ia experiencia y capaciclao técn¡ca que cieben cumpiir
los licitantes se considerarán, entre otros, el grado académ¡co de preparación
profes¡onal, la experiencia leboral especffica en obras o servicios similares y la
capacidad técn¡ca de las personas ffs¡cas que estarán relacionados con Ia ejecución
de los trabajos;

t. Oue los licitantes cuenten con la maquinaria y equ¡po de construcción adecuado,
suficrente y necesario para desarrollar los trabajos que se convocan;

iV. Que ia p¡aneac¡ón integra¡ propuesta por ei iicitante para e¡ ciesarro¡¡o y organ¡zación
de los trabajos sea congruente con las caracterfsticas, comple¡idad y magn¡tud de
los m¡smosi

Que el procedim¡ento constructivo descrito porel licitante demuestre que éste conoce
los traba.ios a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos
satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de
eiecución considerado en su propos¡c¡ón, y

Las dependencias y entidades, de acuerdo con las características, comple]idad y

magnitud de los trabalos, determinarán en la convocator¡a a la licitación pública o en
la invitación, los aspectos que se verifcarán en los estados f¡nancieros de Ios
licitantes, entre otros:

VI
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a) Oue el capital de trabajo del lic¡tante cubra el financiamiento de los trabajos

a realizat en los dos pr¡meros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo
con las cantidades y plazos cons¡derados en su anál¡s¡s f¡nanciero presentado;

b) Que el licitante tenga cepacidad para pagar sus obligaciones;

ci Ei gracio en que ei iiciEnte ciepencie ciei encieuciamiento y ia rentabiiiciaci cie ia
empresa.

d) En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el
Iicitante con dependencias o ent¡dades.

l. D6 los programas:

al Que el píogíaina de e.¡ecucióñ de los tiabajos co¡'r€sponda al plazo establecrdo
por la convocante,
b) Que los programas especfficos cuantiflcados y calendarizados de sumin¡stros
y ut¡lización sean congruentes con el programa calendar¡zado de ejecución general
de ¡os trabajos;
c) Que los programas de sum¡nistro y utilización de materiales, mano de obra y
maquinaria y equ¡po de construcción sean congruentes con los consumos y
rend¡mientos considerados por el licitante y en el proced¡m¡ento constructivo a
realizar:

d) Que los suministros sean congruentes con el programa de ejecucaón general,
en caso de que se requiera de equipo de instalación permanente.

e) Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos
presentados en los programas.

ll. De la maquinaria y equipo:

a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios
y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la l¡c¡tación pública, y que los datos
co¡ncidan con el listado de maquinaria y equ¡po presentado por el licitante,

c) Oue, en la maquinar¡a y equ¡po de construcción, los rendimientos de éstos sean
considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos
que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, asl como las
caracterfsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

I ll. De los materiales:

a) Que, en el consumo del mater¡al por unidad de medida, determinado por el
lic¡tante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los
desperd¡c¡os, mermas y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del mater¡al
de que se trate.

8
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b) Que las caracterfsticas y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción
consideradas por el lic¡tante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el
proceciimiento de construcción propuesto por ei contrat¡sta o con ias restricciones
técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un proced¡miento, y
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b) Oue las características, especificaciones y cal¡dad de los materiales y equ¡pos de
instalación permanente sean las requeridas en las normas de cal¡dad y
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón establecidas en la
convocatoria a licitación públ¡ca o en las invitac¡ones que se giren a los participantes,
o en su caso a las bases de licitación.

lV. De la mano de obra:

a) Que el personal adm¡n¡strativo, técnico y de obra sea el adecuado y suf¡ciente
para ejecutar los trabajos:

b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedim¡ento construct¡vo propuesto
por el l¡c¡tante, tomando en cuenta los rend¡mientos observados de experiencias
anteriores. asf como las condiciones ambientales de la zona y las ceracterfsticas
part¡culares ba.jo las cuales deben realizarse los traba.ios.

c) Que se hayan considerado traba.iadores de la espec¡alidad requerida para la
ejecución de los conceptos más s¡gnif¡cativos.

Para la EVALUaCIÓ¡¡ ECO¡.¡ÓMICA de las proposiciones bajo el mecanismo de
evaluación BINARIO se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la información soi¡citada.
Que los precios a costo d¡recto de los ¡nsumos propuestos por el licitante sean aceptables,

es dec¡r, que sean menores, iguales o no rebasen cons¡derablemente el presupuesto
de obra, elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto
ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones v¡gentes en el
mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en
su caso, en el mercado ¡ntemacional, considerando los precios de manera ¡ndividual

o cómo inciden en su totalidad en la propuesta económica.

l. Del presupuesto de obra

a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el
importe del precio unitario;

b) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con
letra, los cuales deberán ser coincidentes entre si y con sus respectivos
análisis; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que co¡nc¡da con el del
anális¡s de precio unitar¡o correspond¡eñte o el consionado con letra cuando
no se tenga dicho análisis, y

c) Que las operac¡ones ar¡tméticas se hayan ejecutado correctamente; en el
caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcc¡ones
correspond¡entes por parte de la convocante. El monto correcto será el que
se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones.

Que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en esta Ley:

a) Que los anál¡sis de los precios un¡tarios estén estructurados con costos
directos, ind¡rectos, de financiamiento, cargo po¡' utilidad y cargos
ad¡cionales,

9
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b) Oue los costos directos se integren con los correspondientes a mater¡ales,
equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinar¡a y equ¡po de
construcción;

c) Que los precios básicos de adqu¡s¡c¡ón de los materiales considerados en los
análisis correspond¡entes se encuentren dentro de los parámetros de
precios v¡gentes en el mercado;

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obten¡do aplicando los
factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y
trabajadores;

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de la mano de obra requerida pa@ la ejecución del concepto
de trabajo de que se trate, y

a) Que los costos de los mater¡ales cons¡derados por el licitante sean
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de
calidad especif¡cadas en la convocatoria a licitación pública o en las
invitaciones que se giren a los participantes, o en su caso a las bases de
lic¡tacióni

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean
congruentes con el tabulador de los salar¡os y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos, y

c) Que los costos horarios de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan
determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, asf como las
características amb¡entales de Ia zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

Que los anális¡s de costos indirectos se hayan estructurado y cons¡derando lo
s¡guiente:

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe
correspond¡ente, anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre
el monto del costo directo,

b) Que para el análisis de los costos ind¡rectos se hayan cons¡derado
adecuadamente los correspondientes a las of¡c¡nas centrales del Iicitante,
los que comprenderán ún¡camente los necesar¡os para dar apoyo técnico y
administrativo a la superintendenc¡a del contratista encargado d¡rectamente
de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, superv¡s¡ón y
administración de la obra, y
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0 Que los costos por hora por la utilizac¡ón de la maquinana y equipo de
construcción se hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, deb¡endo
analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga integrados.

Que los anál¡sis de costos directos se hayan estructurado de la
forma s¡guiente:
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c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus caracterfst¡cas o conforme
a la convocatoria a lic¡tación públ¡ca o en las ¡nvitaciones que se giren a los
participantes, o en su caso a las bases de l¡c¡tación, deba pagarse aplicando
un precio un¡tario especffico.

Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya
determinado considerando lo siguiente:

a) Que los ¡ngresos por concepto del o los ant¡cipos que le serán otorgados al
contratistra, durante el eierc¡cio del contrato y del pago de las est¡mac¡ones,
consideren la period¡c¡dad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del
monto de las estimaciones la amortizac¡ón de los anticipos;

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la
suma de los costos directos e ind¡rectos;

c) Que la tasa de ¡nterés aplicable esté def¡nida con base en un indicador
económico especffico;

d) Que elcosto del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución
valor¡zado con montos mensuales, y

o) Que Ia mecán¡ca para el anális¡s y cálculo del costo por financiamiento
empleada por el l¡c¡tante sea congruente con lo que se establezca en la
convocatoria a Ia licitac¡ón pública.

Que el cargo por utilidad fi,iado por el lic¡tante se encuentre de acuerdo al análisis
sol¡c¡tado;

VI

Vll. Que los Cargos Adicionales frjados por el licitante se encuentre de acuerdo
al anál¡s¡s solic¡tado

Vlll. Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los
documentos que la integran.

lX. Que los programas especlf¡cos de erogac¡ones de materiales, mano de obra y
maquinaria y equipo de construcc¡ón y de ¡nstalación permanente, sean congruentes
con el programa de erogaciones de la ejecución general de los traba,¡os.

Una vez hecha la evaluación de la proposición, elcontrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta resulte

solvente porque reúne, conforme a los criter¡os de adjud¡cación establecidos en éstas BASES DE

LICITACION y sus anexos, las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por "LA
COMISION', y garantice satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas.

'LA COlrlSlON", emit¡rá un dictamen que servirá como base para el Failo, en el que se hará constar
una reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento, el anális¡s de las proposiciones y las razones
para admitirlas o desecharlas. Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

16.1 Los licitantes que acudan e entregar sus proposiciones se ajustarán a lo siguiente
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No será objeto de evaluac¡ón las establecidas por "LA COMISION" que tengan como propósito facilitar la
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la l¡citración, asl como cualquier
otro requisito cuyo ¡ncumplimiento por sf mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUi'ENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSTCTON.
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16.1.1 La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cerrado que contendrá por la Propuesta
Técn¡ca y Económicai la documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a
elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por 'LA COMISION"

16.2 PROPUESTA TÉCNICA

EI sobre o paquete identificado como: 1.- PROPUESTA TECNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

AT1

AT2

AT3

AT4

AT5

AT6

Ar7

AT8

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, OUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS O8RAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASOi

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HAEERSE
PREVISTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN,

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TERMINOS; ANEXAR MODELO DE CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL, POR CADA
CATEGORÍA: Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS SI OPTA POR UTILIZARLAS
(DEBERA INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN F{SICA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA PRESENTAR

AT9
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AEl

AE2

AE4

AE5

AE6

CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEEIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

16.3 PROPUESTA ECONOMICA,

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los sigu¡entes anexos:

cARrA coMpRoMrso DE m pRoposrcró¡.,¡.

LA ToTAL|DAD DE Los ANALtsts DE Los pREctos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCTUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA,

AE3 ANALISIS, cALcULo E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAQU|NARTA y Eeurpo DE coNSTRUCctóN, DEB|ENDo coNStoERAR Esros,
PARA EFEcros DE EVALUAC|óN, coN cosros y REND|M|ENToS DE MAQUTNAS y
EQUIPOS NUEVOS; OUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO
LoS CoRRESPoNDIENTES A LoS DE ADMINISTRACÍÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALISIS, oALCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTORi (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

LOS CARGOS ADICIONALES PROPUESOS POR EL LICITANTE, INDICANDO EL
IMPORTE TOTAL Y EL PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXPLoSIÓN DE INSUMoS, QUE INCLUYA MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA A
UTILIZARSE, DEBERA AGREGAR COTIZACIÓN DE LOS MATERIALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

cATALoGo DE CoNCEPToS, CoNTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE
MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo, PRECIoS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA
E IMPoRTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL FORMATO
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL tNcuMpltMtENTo DE ESTo SERA MoIVo DE
DESCALIFIcAcIÓN DE LA PRoPUESTA.

PRoGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL).

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALIZANDO SU SUMATORIA
coRRESpoNDtENTE poR CATEGoRIA, ExpRESANDo JoRNADAS, TMPoRTES E
IDENTIF|CANDo cRtEooRfRs; (PoRCENTAJE PARC|AL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE),

:t
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AE'12 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPo DE CoNSTRUCCIÓN, REALIZANDO SU
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo su Tlpo v cnnRctenfslcRs;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADoutstctóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE tNSTALAC|óN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALESi ADEMAS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES, i

AE 14 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIo ENCARGADo DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnrecoRlns; (poRCENTAJE pARctAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFtcA E

IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(cD o UsB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
CATALoGO DE CONCEPTOS

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

EI Contrat¡sta al que se le adjudique el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
estimaciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servic¡os de vig¡lancia,
inspección y control, estipulado en el Articulo No. 88 de "LA LEY".

El Contratiste al que se le adjudique el Contrato, solicitara por escr¡to que le sea retenido o no, de
cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportación a la
Cámera Mex¡cana de la ¡ndustria de la Construcc¡ón (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO OE LOS TRABAJOS,

'LA COMISION' pagará los trabajos objeto del contrato, mediante la formulac¡ón de est¡maciones

con una per¡odicidad no mayor a un mes, acompañadas de los requisitos señalados en el artfculo

56 de "LA LEY', que el Contrat¡sta presentará a la Residencia de obra dentro de los Seis dÍas
naturales s¡gu¡entes a la fecha de corte, mismas que podrán ser med¡ante la presentación de

est¡maciones en periodos de 15 y no mayores a 30 días calendar¡oi la Residenc¡a de obra, para

real¡zar la revisión y autor¡zación de las estimaciones contará con un plazo no mayor de Quince
dlas naturales sigu¡entes a su presentación. En el supuesto que surjan diferencias técnicas o
numér¡cas dentro de d¡cho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente est¡mación.
"LA COMISION"; cubr¡rá el importe de sus estimaciones al Contratista dentro de un plazo no meyor
de 20 dfas naturales contados a partu de la fecha en que hayan sido autorizadas por Ia Residenc¡a

de la obra.

19. SUBCONTRATACION
No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra
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20. CONDICIONES DE PRECIO
Los trabajos motivo de esta L¡citación se reg¡rán bajo la modalidad de Contrato a base de Precios
Un¡tarios y tiempo determ¡nado.

2,I. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revis¡ón y aJuste de los costos que integran los prec¡os unitarios que
5úái¡ P¿úLauu§, eii vu¡ ¡.!a¡ ¡ui¡¡. U\riluii¡¡ua§ ¡¡U P¡iivlól¿§, ii¡ ia¡¡iPvev iii¡Pui¿üiv§ ¿
cualqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducc¡ón de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momento de ocurrir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o d¡sminución
correspondiente deberá constar por escrito, como lo manifiestan los artfculos 65 y 56 de "LA LEY".

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar sujeta la importación de b¡enes contemplados en la realización de la obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y

Dersist¡rá únicámente si se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determ¡nación del
impoi-te ciei ajuste rje costos. "Éi Contrat¡Eta ", dentro cie ios 60 (seserrta) cjías ¡aturaies
siguientes a la publicación de los fndices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escr¡to a "LA COillSlON" la sol¡c¡tud de ajuste de costos por Io que transcurrido
dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las sol¡c¡tudes
que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
COMISION'. De igual forma será mot¡vo de improcedencia del ajuste de costos cuando "EL
CONTPATISTA "no presente en tiempo la est¡mación de fln¡quito.

22.1 Esta L¡citación es bajo la modal¡dad de ADJUDICACION DIRECTA, a precios Unitarios y

Tiempo determinado de tipo Presencial, por lo que no se admitirá la presentación de
propuestas en forma electrón¡ca o m¡xta.

22.2 El licitrnte a quien se le adjud¡que el contrato, a que se ref¡eren estas Bases, deberá tomar
en cuenta que las cant¡dades de trabajo excedentes a las or¡g¡nalmente contratadas, o las
que se geoe.eo ccn motivo de caacepios rie trabajo na contampiados er ei catáiogo de
conceptos original, estarán sujetas a "LA LEY".

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o
conceptos de trabajo ad¡c¡onaies a los previstos originalmente "tA coMlsloN"; podrá
autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos e.jecutados, prev¡amente a la
celebración de los convenios respectivos, vig¡lando que dichos incrementos no rebasen el
presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades ad¡c¡onales, éstas se
pagarán a los precios unitarios pactados orig¡nalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser
conciliados y autorizados, previamente a su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejecución de los trabalos, con respecto al programa
contractual por causas no ¡mputables al contrat¡sta, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá
formal¡zarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en "LA LEY".

22.3
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Los precios que se estipulen en contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los traba.ios.

El a.iuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentajes de indirectos y

utilidades orig¡nales durante el ejercic¡o del contrato.
Haía SU apllCaClOn, Seia Cúi-rlúime al programa ge ejeCUCiOn paCIaOO en ei COnlíaIO O en CáSO Oe

existir atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigente.
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224 En caso de que sur.jan los suDuestos que se establecen en el artlculo 65 de "LA LEY", deberá
formalizarse mediante el convenio correspondiente.

En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento adic¡onal a su propuesta, este
deberá ser reflejado en los análisis de Prec¡os unitar¡os, Catalogo de conceptos y demás
información proporcionada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún

lnvariablemente, los anális¡s de precios unitarios deberán incluir todos y cada uno de los
cargos establecidos en las especif¡cac¡ones correspondientes. Por lo anterior, si en el
análisis de uno o varios precios unitarios de la propos¡ción ganadora se detecta una omisión
voluntaria o involuntaria de un cargo indicado en la espec¡ficac¡ón respect¡va, el contrat¡sta
se obliga a ejecutar el trabajo correspondiente al cargo omit¡do, sin costo para "LA

coMrsroN".

aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentac¡ón y en el modelo
de contrato, La Secretarla de la Honestidad y buena Gobernanza del Estado, está facultada
para interpretarla, en caso de ser necesario, "El LICITANTE" acepta someterse a la
jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tepic, Nayar¡t. Por lo que
deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio, presente o
futuro, o cualquier otra causa.

i epic, Nayaatt; a .' i oe ¡-iiaazo ue ¿u¿b.
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